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tado, sobre despido, se ha dictado con fecha
16 de septiembre de 2009 auto, despachan-
do ejecución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Concepción Medina Valenzuela, don
Francisco Marina Varela y doña Ana María
Torres Mora, contra don Ángel Mateos Hur-
tado, por un importe total de 36.045,97
euros de principal, más 7.210 euros para
costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

b) Trabar embargo de los bienes del de-
mandado en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin, ex-
pídanse los correspondientes oficios y man-
damientos al Servicio de Índices del Regis-
tro de la Propiedad, Jefatura Provincial de
Tráfico y Delegación de Hacienda.

c) Se advierte y requiere al ejecutado en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase al ejecutado que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial, a los fines expresados en el ra-
zonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social, Ana Victo-
ria Jiménez Jiménez.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Ángel Mateos Hurtado, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 16 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.882/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 827 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de don Abel Martín Sáez, con-
tra don José María Galán Sánchez, sobre

despido, en cuyas actuaciones y en resolu-
ción de esta fecha he acordado por el presen-
te citar en legal forma a don José María Ga-
lán Sánchez, en ignorado paradero, al objeto
de celebrar acto de conciliación y, en su
caso, juicio el día 3 de noviembre de 2009, a
las doce y quince horas.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 21 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.501/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE BILBAO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Begoña Monasterio Torre, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Bilbao (Bizkaia).

Hago saber: Que en autos número so-
cial 510 de 2009 de este Juzgado de lo so-
cial, seguidos a instancias de doña María
Luz Ruiz Merino, doña Ana María Uriarte
Garay y doña Noelia Fernández Felipe, con-
tra la empresa “Astrodomus 3006, Sociedad
Limitada” y Fondo de Garantía Salarial, so-
bre cantidades, se ha dictado la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada por

doña Ana María Uriarte Garay, doña Noelia
Fernández Felipe y doña María Luz Ruiz Me-
rino contra la empresa “Astrodomus 3006,
Sociedad Limitada” y Fondo Garantía Sala-
rial, condeno a la empresa demandada a abo-
nar a las actoras las siguientes cantidades:

A doña Noelia Fernández Felipe:
1.960,78 euros.

A doña María Luz Ruiz Merino: 4.102,62
euros.

A doña Ana María Uriarte Garay:
2.352,88 euros.

A dichas cantidades se deberá añadir el
interés legal del 10 por 100 por mora en el
pago.

El Fondo de Garantía Salarial queda ab-
suelto de cuantas peticiones se deducían
contra él en la demanda, sin perjuicio de las
responsabilidades que pudieran deducirse si
concurriesen los presupuestos y dentro de
los límites que la Ley establece.

Contra esta sentencia cabe recurso de supli-
cación ante la Sala de lo social del Tribunal Su-
perior de Justicia del País Vasco, debiendo ser
anunciado tal propósito mediante comparecen-
cia o por escrito ante este Juzgado en el plazo
de cinco días a contar desde su notificación, de-
biendo para hacerlo la demandada ingresar en
la cuenta número 4717/0000/65/0510/09 del
grupo “Banesto” (“Banco Español de Crédi-

to”), la cantidad líquida importe de la condena,
sin cuyo requisito no podrá tenerse por anun-
ciado el recurso. Dicha consignación puede
sustituirse por aval bancario, en la forma dis-
puesta en el artículo 228 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Asimismo, deberá ingresarse en la misma
cuenta corriente, con el código 69, la canti-
dad de 150,25 euros en concepto de depósi-
to para recurso de suplicación, debiendo
presentar el correspondiente resguardo en la
Secretaría de este Juzgado al tiempo de in-
terponer el recurso.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Astrodomus 3006, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Bilbao (Bizkaia) a 10 de septiembre
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/30.842/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE BILBAO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Helena Barandiarán García, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 6
de Bilbao (Bizkaia).

Hago saber: Que en autos número 316
de 2009 de este Juzgado de lo social, segui-
do a instancias de don Javier Fernández Ju-
rado, contra el Fondo de Garantía Salarial,
“Nuelbra, Sociedad Limitada”, “Construc-
ciones Miribilla 3000, Sociedad Limitada”,
“Construcciones Nuelgra, Sociedad Limita-
da”, “Gestinornova, Sociedad Limitada”,
“Construcciones Graisu, Sociedad Limita-
da” (en concurso), “Promociones Inmobilia-
rias Sierra Chavela, Sociedad Anónima”,
“Inzubi, Sociedad Limitada”, “Isugra, Socie-
dad Limitada”, don Tomás García Villanue-
va, “Promociones Nielka, Sociedad Limita-
da”, “Zorroza Indusketak eta Garraoiak,
Sociedad Limitada”, don Fernando Javier
Santamaría Rubio, “Promocamp-I, Sociedad
Limitada”, y “Geco 3000, Sociedad Limita-
da”, sobre cantidad, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:
Se rectifica el error padecido en la redac-

ción de la sentencia dictada en las presentes
actuaciones de fecha 27 de julio de 2009, en
sentido de que en donde dice: “Nuelgra, So-
ciedad Limitada”; debe decir: “Nuelbra, So-
ciedad Limitada”, y donde consta: “Gego
3000M, Sociedad Limitada”, debe decir:
“Geco 3000, Sociedad Limitada”.

El fallo queda redactado del siguiente te-
nor literal:

Fallo
Que estimando en su integridad la deman-

da interpuesta por don Javier Fernández Ju-
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rado frente a “Nuelbra, Sociedad Limitada”,
“Construcciones Miribilla 3000, Sociedad
Limitada”, “Construcciones Nuelgra, Socie-
dad Limitada”, “Gestnornova, Sociedad Li-
mitada”, “Construcciones Graisu, Sociedad
Limitada”, “Promociones Inmobiliarias Sie-
rra Chavela, Sociedad Anónima”, “Inzubi,
Sociedad Limitada”, “Isugra, Sociedad Li-
mitada”, don Tomás García Villanueva,
“Promociones Nielka, Sociedad Limitada”,
“Zorroza Indusketak eta Garraioak, Socie-
dad Limitada”, don Francisco Javier Santa-
maría Rubio, “Promocamp-I, Sociedad Li-
mitada”, “Geco 3000, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en materia de
cantidad, debo condenar y condeno conjunta
solidariamente a que abonen al actor las si-
guientes cantidades:

Conceptos salariales: 3.073,36 euros, a lo
que habrá de adicionarse el 10 por 100 de in-
terés por mora.

Indemnización por despido objetivo:
581.30 euros.

Treinta días por de preaviso: 1.690,77
euros.

La administración concursal deberá estar
y pasar por esta declaración.

El Fondo de Garantía Salarial será res-
ponsable subsidiario en su momento, si
cabe, siempre dentro de los límites legales.

Incorpórese esta resolución al libro de
sentencias y llévese a testimonio a los autos
principales.

Modo de impugnación: contra el presente
auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de
los recursos que procedan, en su caso, con-
tra la resolución originaria que ya quedaron
indicados al ser notificada (artículo 267.7 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial).

Los plazos para los recursos a que se re-
fiere el anterior apartado se interrumpen, en
su caso, por la solicitud y, en todo caso, co-
mienzan a computarse desde el día siguiente
a la notificación de este auto (artículo 267.8
de la Ley Orgánica del Poder Judicial).

Así por este su auto lo pronuncia, manda
y firma la ilustrísima señora magistrada-
juez de lo social, doña María Encarnación
de Miguel Burgueño.—Doy fe.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Gestnornova, Sociedad Limita-
da”, y “Promociones Inmobiliarias Sierra
Chavela, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Bilbao (Bizkaia), a 11 de septiembre
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/30.899/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE BILBAO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Marijuán Gallo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Bilbao (Bizkaia).

Hago saber: Que en autos número so-
cial 624 de 2008 de este Juzgado de lo so-
cial, seguidos a instancias de don Javier Iza
Domingo, contra don Javier Santamaría Ru-
bio, don Jaime Domingo Serrano, Fondo de
Garantía Salarial, “Goazén, Sociedad Limi-
tada”, “Harremana, Sociedad Limitada”,
“Nacex”, “Simbiótica Marketing, Sociedad
Limitada”, “Bilbao Zulaica Holding, Socie-
dad Limitada”, “Formación Integral de
Ventas, Sociedad Limitada”, “Avancar Pro-
moçoes e Marketing, Limitada”, y “Baita
Alboán, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado el siguiente:

Auto
En Bilbao (Bizkaia), a 14 de mayo

de 2009.

Parte dispositiva:

Se tiene por desistido de su demanda a
don Javier Iza Domingo, declarándose ter-
minado el presente proceso.

Una vez firme esta resolución, archívense
las actuaciones.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, con expresión de la infracción
que se imputa a la resolución impugnada
(artículo 452 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil), sin que su mera interposición
suspenda la ejecutividad de lo que se acuer-
da (artículo 184.1 de la Ley de Procedimien-
to Laboral).

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma, la ilustrísima señora magistrada-juez,
doña Cristina Isabel Prado Rodríguez. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—La
magistrada-juez de lo social (firmado).

Diligencia.—Seguidamente se procede a
cumplimentar lo acordado.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Simbiótica Marketing, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Bilbao (Bizkaia), a 16 de septiembre
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/31.065/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE SEVILLA

EDICTO

Doña María Fernanda Tuñón Lázaro, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 2 de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en
este Juzgado bajo el número 277 de 2009 a
instancias de la parte actora don Adriano
Fernández del Río, contra “Europea del De-
recho, Sociedad Limitada”, “Wolters Klu-
ver España, Sociedad Anónima”, y Fondo
de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha

dictado resolución de fecha 11 de septiem-
bre de 2009 del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

Su señoría ilustrísima don Patrocinio Mira
Caballos, magistrado-juez del Juzgado de lo
social número 2 de Sevilla, dijo: Que proce-
de admitir el escrito de desistimiento presen-
tado por don Adriano Fernández del Río.

Consiguientemente, debo de archivar y
archivo las presentes diligencias. Notifíque-
se y adviértase a las partes que contra el pre-
sente auto cabe interponer recurso de repo-
sición dentro de los cinco días siguientes a
su notificación para ante este Juzgado.

Así por este auto lo acuerda, manda y fir-
ma, el ilustrísimo señor magistrado-juez,
don Patrocinio Mira Caballos, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 2 de
Sevilla. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado.—Doy fe.

Y para que le sirva de notificación a la de-
mandada “Europea del Derecho, Sociedad
Limitada”, actualmente en paradero desco-
nocido, expido el presente para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, con la advertencia de que
las siguientes notificaciones se harán en es-
trados, salvo las que deban revestir la forma
de auto, sentencia, o se trate de emplaza-
miento.

En Sevilla, a 11 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.834/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE SEVILLA

EDICTO

Doña María Fernanda Tuñón Lázaro, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 2 de Sevilla.

Hace saber: Que en virtud de proveído
dictado en esta fecha en los autos núme-
ro 1.145 de 2008, se ha acordado citar a
“HBF Grupo Familiar, Sociedad Limitada”,
“Corman Corporación de Actividades Pre-
ventivas, Sociedad Limitada”, “La Cordele-
ría Manchega, Sociedad Limitada”, y “Cor-
man Sistemas y Montajes de Seguridad,
Sociedad Anónima”, como parte demanda-
da por tener ignorado paradero, para que
comparezcan el día 9 de noviembre de 2009,
a las diez y treinta horas, para asistir a los
actos de conciliación y juicio, en su caso,
que tendrán lugar en este Juzgado de lo so-
cial, sito en la calle Vermondo Resta, sin nú-
mero, edificio “Viapol”, quinta planta, de-
biendo comparecer personalmente o por
persona legalmente apoderada y con los me-
dios de prueba de que intenten valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mis-
mo día y hora, la referida parte realice prue-
ba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte
que tiene a su disposición en la Secretaría de


